
Reconocimiento y Premios

Se otorgará en efectivo al proyecto ganador  de  la segunda etapa “Parlamento Infantil 
Municipal”

$25.000 para ejecutar el proyecto ganador.
(Escuela correspondiente al  Municipio de 1° categoría)

$20.000  para ejecutar el proyecto ganador.
(Escuela correspondiente al  Municipio de 2° categoría)

$15.000 para ejecutar el proyecto ganador.
(Escuela correspondiente al  Municipio de 3° categoría)

Los tres proyectos ganadores (uno por cada categoría de municipio),  serán premiados con el 
transporte y la estadía del viaje de estudio, dentro de la provincia  del  Neuquén (premio 
sujeto a las condiciones establecidas por la Comisión de gestión y coordinación del Programa 
(ver Reglamento art.24°)


